
TÍTULO VI
DEL RÉGIMEN DE RECURSOS

Artículo 41. Recursos de apelación y reforma.

1. Contra la sentencia dictada por el Juez de Menores en el procedimien-
to regulado en esta Ley cabe recurso de apelación ante la correspondien-
te Audiencia Provincia¡, que se interpondrá ante el Juez que dictó aquélla
en el plazo de cinco días a contar desde su notificación, y se resolverá pre-
via celebración de vista pública, salvo que en interés de la persona impu-
tada o de la víctima, el Juez acuerde que se celebre a puerta cerrada. A la
vista deberán asistir las partes y, si el Tribunal lo considera oportuno, el
representante del equipo técnico y el representante de la entidad pública
de protección o reforma de menores que hayan intervenido en el caso con-
creto. El recurrente podrá solicitar del Tribunal la práctica de la prueba
que, propuesta y admitida en la instancia, no se hubiera celebrado, con-
forme a las reglas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

2. Contra los autos y providencias de los Jueces de Menores cabe recurso
de reforma ante el propio órgano, que se interpondrá en el plazo de tres
días a partir de la notificación. El auto que resuelva la impugnación de la
providencia será susceptible de recurso de apelación. 

3. Contra los autos que pongan fin al procedimiento o resuelvan el inci-
dente de los artículos 14, 28, 29 y 40 de esta Ley, cabe recurso de apela-
ción ante la Audiencia Provincia¡ por los trámites que regula la Ley de
Enjuiciamiento Criminal para el procedimiento abreviado.

Artículo 42. Recurso de casación para unificación de doctrina.

1. Son recurribles en casación, ante la Sala Segunda del Tribunal
Supremo, las sentencias dictadas en apelación por las Salas de Menores de
los Tribunales Superiores de Justicia cuando se hubiere impuesto una de
las medidas a las que se refieren las reglas 4.a y 5.a del artículo 9 de la pre-
sente Ley.
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2. El recurso tendrá por objeto la unificación de doctrina con ocasión de sen-
tencias dictadas en apelación por las mencionadas Audiencias Provinciales
que fueran contradictorias entre sí con las de otra u otras Audiencias
Provinciales, o con sentencias del Tribunal Supremo, respecto de hechos y
valoraciones de las circunstancias del menor que, siendo sustancialmente
iguales, hayan dado lugar, sin embargo, a pronunciamientos distintos.

3. El recurso podrá prepararlo el Ministerio Fiscal o el letrado del menor
que pretenda la indicada unificación de doctrina dentro de los diez días
siguientes a la notificación de la sentencia de la Audiencia Provincial, en
escrito dirigido a la misma.

4. El escrito de interposición deberá contener una relación precisa y cir-
cunstanciada de la contradicción alegada, con designación de las senten-
cias aludidas y de los informes en que se funde el interés del menor valo-
rado en la sentencia.

5. Acreditados los requisitos a los que se refiere el apartado anterior, la
Audiencia Provincial ante quien se haya interpuesto el recurso requerirá
testimonio de las sentencias citadas a los Tribunales que las dictaron, y en
un plazo de diez días remitirá la documentación a la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, emplazando al recurrente y al Ministerio Fiscal, si no
lo fuera, ante dicha Sala.

6. Cuando la parte recurrente hubiese incumplido de modo manifiesto e
insubsanable a criterio del Tribunal Supremo los requisitos establecidos
para el recurso o cuando la pretensión carezca de contenido casacional, el
Magistrado ponente dará cuenta a la Sala de la causa de inadmisión y
aquélla acordará oír al recurrente y al Ministerio Fiscal, cuando éste no
hubiera interpuesto el recurso, por plazo de tres días, dictando seguida-
mente auto contra el que no cabrá recurso alguno.

7. La Sala Segunda del Tribunal Supremo, constituida en forma ordina-
ria, convocará a la parte recurrente, y en todo caso al Ministerio Fiscal, a
una vista oral, en la que oirá las alegaciones que se efectúen y podrá soli-
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citar informe a la entidad pública de protección o reforma de menores del
territorio donde ejerza su jurisdicción el Juzgado que dictó la resolución
impugnada, y, en su caso, a aquella a la que corresponda la ejecución de la
misma, dictando seguidamente la sentencia de casación del modo y con
los efectos señalados en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

8. También, y en unificación de doctrina y por los mismos trámites, el
Ministerio Fiscal podrá recurrir en casación, los autos definitivos dictados
por las Audiencias Provinciales, al resolver los recursos contra las resolu-
ciones de los Jueces de Instrucción dictadas en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 4 de la presente Ley Orgánica.

TÍTULO VII
DE LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 43. Principio de legalidad.

1. No podrá ejecutarse ninguna de las medidas establecidas en esta Ley
sino en virtud de sentencia firme dictada de acuerdo con el procedimien-
to regulado en la misma.

2. Tampoco podrán ejecutarse dichas medidas en otra forma que la pres-
crita en esta Ley y en los reglamentos que la desarrollen.

Artículo 44. Competencia judicial.

1. La ejecución de las medidas previstas en esta Ley se realizará bajo el
control del Juez de Menores que haya dictado la sentencia correspondien-
te, el cual resolverá por auto motivado, oídos el Ministerio Fiscal, el letra-
do del menor y la representación de la entidad pública que ejecute aqué-
lla, sobre las incidencias que se puedan producir durante su transcurso.
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2. Para ejercer el control de la ejecución, corresponden especialmente al
Juez de Menores, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del letra-
do del menor, las funciones siguientes:

a) Adoptar todas las decisiones que sean necesarias para proceder a la eje-
cución efectiva de las medidas impuestas.

b) Resolver las propuestas de revisión de las medidas a que se refiere el
artículo 14 de esta Ley.

c) Aprobar los programas de ejecución de las medidas.

d) Conocer de la evolución de los menores durante el cumplimiento de las
medidas a través de los informes de seguimiento de las mismas.

e) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones dictadas para
la ejecución de las medidas, conforme establece el artículo 52 de esta Ley.

f) Acordar lo que proceda en relación a las peticiones o quejas que puedan
plantear los menores sancionados sobre el régimen, el tratamiento o cual-
quier otra circunstancia que pueda afectar a sus derechos fundamentales.

g) Realizar regularmente visitas a los centros y entrevistas con los menores.

h) Formular a la entidad pública de protección o reforma de menores corres-
pondiente las propuestas y recomendaciones que considere oportunas en
relación con la organización y el régimen de ejecución de las medidas.

i) Adoptar las resoluciones que, en relación con el régimen disciplinario,
les atribuye el artículo 60 de esta Ley.

Artículo 45. Competencia administrativa.

1. La ejecución de las medidas adoptadas por los Jueces de Menores en
sus sentencias firmes es competencia de las Comunidades Autónomas y
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de las Ciudades de Ceuta y Melilla, con arreglo a la disposición final
vigésima segunda de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor. Dichas entidades públicas llevarán a
cabo, de acuerdo con sus respectivas normas de organización, la crea-
ción, dirección, organización y gestión de los servicios, instituciones y
programas adecuados para garantizar la correcta ejecución de las medi-
das previstas en esta Ley.

2. La ejecución de las medidas corresponderá a las Comunidades
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, donde se ubique el Juzgado de
Menores que haya dictado la sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo siguiente.

3. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla
podrán establecer los convenios o acuerdos de colaboración necesarios
con otras entidades, bien sean públicas, de la Administración del Estado,
Local o de otras Comunidades Autónomas, o privadas sin ánimo de lucro,
para la ejecución de las medidas de su competencia, bajo su directa super-
visión, sin que ello suponga en ningún caso la cesión de la titularidad y
responsabilidad derivada de dicha ejecución.

CAPÍTULO II
Reglas para la ejecución de las medidas

Artículo 46. Liquidación de la medida y traslado del menor a un centro.

1. Una vez firme la sentencia y aprobado el programa de ejecución de
la medida impuesta, el Secretario del Juzgado que la hubiere dictado
practicará la liquidación de dicha medida, indicando las fechas de ini-
cio y de terminación de la misma, con abono en su caso del tiempo
cumplido por las medidas cautelares impuestas al interesado, teniendo
en cuenta lo dispuesto en el artículo 28.5. Al propio tiempo, abrirá un
expediente de ejecución en el que se harán constar las incidencias que
se produzcan en el desarrollo de aquélla conforme a lo establecido en
la presente Ley.
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2. De la liquidación mencionada en el apartado anterior y del testimonio de par-
ticulares que el Juez considere necesario y que deberá incluir los informes técni-
cos que obren en la causa, se dará traslado a la entidad pública de protección o
reforma de menores competente para el cumplimiento de las medidas acorda-
das en la sentencia firme. También se notificará al Ministerio Fiscal el inicio de
la ejecución, y al letrado del menor si así lo solicitara del Juez de Menores.

3. Recibidos por la entidad pública el testimonio y la liquidación de la
medida indicados en el apartado anterior, aquélla designará de forma
inmediata un profesional que se responsabilizará de la ejecución de la
medida impuesta, y, si ésta fuera de internamiento, designará el centro más
adecuado para su ejecución de entre los más cercanos al domicilio del
menor en los que existan plazas disponibles para la ejecución por la enti-
dad pública competente en cada caso. El traslado a otro centro distinto de
los anteriores sólo se podrá fundamentar en el interés del menor de ser ale-
jado de su entorno familiar y social y requerirá en todo caso la aprobación
del Juez de Menores que haya dictado la sentencia.

Artículo 47. Ejecución de varias medidas.

1. Cuando el menor estuviere sometido a varias medidas, el Juez que
hubiere dictado la última sentencia firme ordenará el cumplimiento de
aquéllas de manera simultánea.

2. Cuando todas o algunas de las medidas impuestas no puedan ser cum-
plidas simultáneamente, se cumplirán sucesivamente, de conformidad con
las reglas siguientes, salvo que el Juez disponga un orden distinto aten-
diendo al interés del menor:

1ª. Las medidas de internamiento se cumplirán antes que las medidas no
privativas de libertad, y, en su caso, interrumpirán las que se estuvieren
ejecutando que fueran de esta última naturaleza.

2ª. Cuando concurriere el internamiento terapéutico con otra medida, se
impondrá en primer término la medida de internamiento terapéutico.
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El Juez suspenderá, en su caso, el inicio de la ejecución de las medidas
posteriormente impuestas hasta que aquélla finalice o sea alzada, salvo
que se haga uso de la facultad establecida en el artículo 14 de la pre-
sente Ley.

3ª. En los supuestos previstos en la regla 5.a del artículo 9, la medida de
libertad vigilada habrá de suceder a la medida de internamiento en
régimen cerrado, conforme a la dicción del mencionado precepto.

4ª. Cuando concurran varias medidas de la misma naturaleza, se cumpli-
rán por orden cronológico de firmeza de las respectivas sentencias.

5ª. Cuando el joven cumpla medidas previstas por esta Ley y sea conde-
nado a medidas o penas del Código Penal, el Juez o Tribunal ordenará
el cumplimiento simultáneo de las mismas, si ello fuera posible. En
caso contrario, la pena de prisión se cumplirá a continuación de la
medida de internamiento que se esté ejecutando, salvo que el Juez o
Tribunal sentenciador, tratándose de una condena por delitos graves y
atendidas las circunstancias del joven, ordene la inmediata ejecución de
la pena de prisión impuesta.

3. El Juez, previa audiencia de las partes e informe del equipo técnico,
podrá alterar el orden de cumplimiento previsto en el apartado anterior
cuando así lo hiciere aconsejable el interés del menor.

Artículo 48. Expediente personal de la persona sometida a la ejecución
de una medida.

1. La entidad pública abrirá un expediente personal único a cada menor
respecto del cual tenga encomendada la ejecución de una medida, en el que
se recogerán los informes relativos a aquél, las resoluciones judiciales que
le afecten y el resto de la documentación generada durante la ejecución.

2. Dicho expediente tendrá carácter reservado y solamente tendrán acce-
so al mismo el Defensor del Pueblo o institución análoga de la corres-
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pondiente Comunidad Autónoma, los Jueces de Menores competentes, el
Ministerio Fiscal y las personas que intervengan en la ejecución y estén
autorizadas por la entidad pública de acuerdo con sus normas de organi-
zación. El menor, su letrado y, en su caso, su representante legal, también
tendrán acceso al expediente.

3. La recogida, cesión y tratamiento automatizado de datos de carácter
personal de las personas a las que se aplique la presente Ley, sólo podrá
realizarse en ficheros informáticos de titularidad pública dependientes de
las entidades públicas de protección de menores, Administraciones y
Juzgados de Menores competentes o del Ministerio Fiscal, y se regirá por
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, y sus normas de desarrollo.

Artículo 49. Informes sobre la ejecución.

1. La entidad pública remitirá al Juez de Menores y al Ministerio Fiscal,
con la periodicidad que se establezca reglamentariamente en cada caso y
siempre que fuese requerida para ello o la misma entidad lo considerase
necesario, informes sobre la ejecución de la medida y sus incidencias, y
sobre la evolución personal de los menores sometidos a las mismas.
Dichos informes se remitirán también al letrado del menor si así lo solici-
tare a la entidad pública competente.

2. En los indicados informes la entidad pública podrá solicitar del
Ministerio Fiscal, cuando así lo estime procedente, la revisión judicial de las
medidas en el sentido propugnado por el artículo 14.1 de la presente Ley.

Artículo 50. Quebrantamiento de la ejecución.

1. Cuando el menor quebrantare una medida privativa de libertad, se pro-
cederá a su reingreso en el mismo centro del que se hubiera evadido o en
otro adecuado a sus condiciones, o, en caso de permanencia de fin de
semana, en su domicilio, a fin de cumplir de manera ininterrumpida el
tiempo pendiente.
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2. Si la medida quebrantada no fuere privativa de libertad, el Ministerio
Fiscal podrá instar del Juez de Menores la sustitución de aquélla por otra de
la misma naturaleza. Excepcionalmente, y a propuesta del Ministerio Fiscal,
oídos el letrado y el representante legal del menor, así como el equipo técni-
co, el Juez de Menores podrá sustituir la medida por otra de internamiento
en centro semiabierto, por el tiempo que reste para su cumplimiento.

3. Asimismo, el Juez de Menores remitirá testimonio de los particulares
relativos al quebrantamiento de la medida al Ministerio Fiscal, por si el
hecho fuese constitutivo de alguna de las infracciones a que se refiere el artí-
culo 1 de la presente Ley Orgánica y merecedora de reproche sancionador.

Artículo 51. Sustitución de las medidas.

1. Durante la ejecución de las medidas el Juez de Menores que las haya
impuesto podrá, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, del letrado
del menor o de la Administración competente, y oídas las partes, así como
el equipo técnico y la representación de la entidad pública de protección
o reforma de menores, dejar sin efecto aquéllas o sustituirlas por otras que
se estimen más adecuadas de entre las previstas en esta Ley, por tiempo
igual o inferior al que reste para su cumplimiento. Todo ello sin perjuicio
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior y de acuerdo con el
artículo 14 de la presente Ley.

2. La conciliación del menor con la víctima, en cualquier momento en que
se produzca el acuerdo entre ambos a que se refiere el artículo 19 de la pre-
sente Ley, podrá dejar sin efecto la medida impuesta cuando el Juez, a pro-
puesta del Ministerio Fiscal o del letrado del menor y oídos el equipo téc-
nico y la representación de la entidad pública de protección o reforma de
menores, juzgue que dicho acto y el tiempo de duración de la medida ya
cumplido expresan suficientemente el reproche que merecen los hechos
cometidos por el menor.

3. En todos los casos anteriores, el Juez resolverá por auto motivado, con-
tra el cual se podrán interponer los recursos previstos en la presente Ley.
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Artículo 52. Presentación de recursos.

1. Cuando el menor pretenda interponer ante el Juez de Menores recurso
contra cualquier resolución adoptada durante la ejecución de las medidas
que le hayan sido impuestas, lo presentará de forma escrita ante el Juez o
Director del centro de internamiento, quien lo pondrá en conocimiento
de aquél dentro del siguiente día hábil.

El menor también podrá presentar un recurso ante el Juez de forma ver-
bal, o manifestar de forma verbal su intención de recurrir al Director del
centro, quien dará traslado de esta manifestación al Juez de Menores en el
plazo indicado. En este último caso, el Juez de Menores adoptará las medi-
das que resulten procedentes a fin de oír la alegación del menor.

El letrado del menor también podrá interponer los recursos, en forma
escrita, ante las autoridades indicadas en el párrafo primero.

2. El Juez de Menores recabará informe del Ministerio Fiscal y resolverá
el recurso en el plazo de dos días, mediante auto motivado. Contra este
auto cabrá recurso de apelación ante la correspondiente Audiencia
Provincial, conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la presente Ley.

Artículo 53. Cumplimiento de la medida.

1. Una vez cumplida la medida, la entidad pública remitirá a los destina-
tarios designados en el artículo 49.1 un informe final, y el Juez de
Menores dictará auto acordando lo que proceda respecto al archivo de la
causa. Dicho auto será notificado al Ministerio Fiscal y al letrado del
menor.

2. El Juez, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del letrado del
menor, podrá instar de la correspondiente entidad pública de protección
o reforma de menores, una vez cumplida la medida impuesta, que se arbi-
tren los mecanismos de protección del menor conforme a las normas del
Código Civil, cuando el interés de aquél así lo requiera.
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CAPÍTULO III
Reglas especiales para la ejecución de las medidas privativas de libertad

Artículo 54. Centros para la ejecución de las medidas privativas de libertad.

1. Las medidas privativas de libertad, la detención y las medidas cautela-
res de internamiento que se impongan de conformidad con esta Ley se
ejecutarán en centros específicos para menores infractores, diferentes de
los previstos en la legislación penitenciaria para la ejecución de las conde-
nas penales y medidas cautelares privativas de libertad impuestas a los
mayores de edad penal.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las medidas de inter-
namiento también podrán ejecutarse en centros socio-sanitarios cuando la
medida impuesta así lo requiera. En todo caso se requerirá la previa auto-
rización del Juez de Menores.

3. Los centros estarán divididos en módulos adecuados a la edad, madu-
rez, necesidades y habilidades sociales de los menores internados y se regi-
rán por una normativa de funcionamiento interno cuyo cumplimiento
tendrá como finalidad la consecución de una convivencia ordenada, que
permita la ejecución de los diferentes programas de intervención educati-
va y las funciones de custodia de los menores internados.

Artículo 55. Principio de resocialización.

1. Toda la actividad de los centros en los que se ejecuten medidas de inter-
namiento estará inspirada por el principio de que el menor internado es
sujeto de derecho y continúa formando parte de la sociedad.

2. En consecuencia, la vida en el centro debe tomar como referencia la
vida en libertad, reduciendo al máximo los efectos negativos que el inter-
namiento pueda representar para el menor o para su familia, favoreciendo
los vínculos sociales, el contacto con los familiares y allegados, y la cola-
boración y participación de las entidades públicas y privadas en el proce-
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so de integración social, especialmente de las más próximas geográfica y
culturalmente.

3. A tal fin se fijarán reglamentariamente los permisos ordinarios y extraor-
dinarios de los que podrá disfrutar el menor internado, a fin de mantener
contactos positivos con el exterior y preparar su futura vida en libertad.

Artículo 56. Derechos de los menores internados.

1. Todos los menores internados tienen derecho a que se respete su pro-
pia personalidad, su libertad ideológica y religiosa y los derechos e intere-
ses legítimos no afectados por el contenido de la condena, especialmente
los inherentes a la minoría de edad civil cuando sea el caso.

2. En consecuencia, se reconocen a los menores internados los siguientes
derechos:

a) Derecho a que la entidad pública de la que depende el centro vele por
su vida, su integridad física y su salud, sin que puedan, en ningún caso,
ser sometidos a tratos degradantes o a malos tratos de palabra o de
obra, ni ser objeto de un rigor arbitrario o innecesario en la aplicación
de las normas.

b) Derecho del menor de edad civil a recibir una educación y formación
integral en todos los ámbitos y a la protección específica que por su
condición le dispensan las leyes.

c) Derecho a que se preserve su dignidad y su intimidad, a ser designados
por su propio nombre y a que su condición de internados sea estricta-
mente reservada frente a terceros.

d) Derecho al ejercicio de los derechos civiles, políticos, sociales, religio-
sos, económicos y culturales que les correspondan, salvo cuando sean
incompatibles con el objeto de la detención o el cumplimiento de la
condena.
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e) Derecho a estar en el centro más cercano a su domicilio, de acuerdo a
su régimen de internamiento, y a no ser trasladados fuera de su
Comunidad Autónoma excepto en los casos y con los requisitos previs-
tos en esta Ley y sus normas de desarrollo.

f) Derecho a la asistencia sanitaria gratuita, a recibir la enseñanza básica
obligatoria que corresponda a su edad, cualquiera que sea su situación
en el centro, y a recibir una formación educativa o profesional adecua-
da a sus circunstancias.

g) Derecho de los sentenciados a un programa de tratamiento individuali-
zado y de todos los internados a participar en las actividades del centro.

h) Derecho a comunicarse libremente con sus padres, representantes lega-
les, familiares u otras personas, y a disfrutar de salidas y permisos, con
arreglo a lo dispuesto en esta Ley y sus normas de desarrollo.

i) Derecho a comunicarse reservadamente con sus letrados, con el Juez de
Menores competente, con el Ministerio Fiscal y con los servicios de
Inspección de centros de internamiento.

j) Derecho a una formación laboral adecuada, a un trabajo remunerado,
dentro de las disponibilidades de la entidad pública, y a las prestaciones
sociales que pudieran corresponderles, cuando alcancen la edad legal-
mente establecida.

k) Derecho a formular peticiones y quejas a la Dirección del centro, a la enti-
dad pública, a las autoridades judiciales, al Ministerio Fiscal, al Defensor
del Pueblo o institución análoga de su Comunidad Autónoma y a pre-
sentar todos los recursos legales que prevé esta Ley ante el Juez de
Menores competente, en defensa de sus derechos e intereses legítimos.

l) Derecho a recibir información personal y actualizada de sus derechos y
obligaciones, de su situación personal y judicial, de las normas de fun-
cionamiento interno de los centros que los acojan, así como de los pro-
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cedimientos concretos para hacer efectivos tales derechos, en especial
para formular peticiones, quejas o recursos.

m) Derecho a que sus representantes legales sean informados sobre su
situación y evolución y sobre los derechos que a ellos les corresponden,
con los únicos límites previstos en esta Ley.

n) Derecho de las menores internadas a tener en su compañía a sus hijos
menores de tres años, en las condiciones y con los requisitos que se
establezcan reglamentariamente.

Artículo 57. Deberes de los menores internados.

Los menores internados estarán obligados a:

a) Permanecer en el centro a disposición de la autoridad judicial compe-
tente hasta el momento de su puesta en libertad, sin perjuicio de las
salidas y actividades autorizadas que puedan realizar en el exterior.

b) Recibir la enseñanza básica obligatoria que legalmente les corresponda.

c) Respetar y cumplir las normas de funcionamiento interno del centro y
las directrices o instrucciones que reciban del personal de aquél en el
ejercicio legítimo de sus funciones.

d) Colaborar en la consecución de una actividad ordenada en el interior
del centro y mantener una actitud de respeto y consideración hacia
todos, dentro y fuera del centro, en especial hacia las autoridades, los
trabajadores del centro y los demás menores internados.

e) Utilizar adecuadamente las instalaciones del centro y los medios mate-
riales que se pongan a su disposición.

f) Observar las normas higiénicas y sanitarias, y sobre vestuario y aseo
personal establecidas en el centro.
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g) Realizar las prestaciones personales obligatorias previstas en las normas
de funcionamiento interno del centro para mantener el buen orden y la
limpieza del mismo.

h) Participar en las actividades formativas, educativas y laborales estable-
cidas en función de su situación personal a fin de preparar su vida en
libertad.

Artículo 58. Información y reclamaciones.

1. Los menores recibirán, a su ingreso en el centro, información escrita
sobre sus derechos y obligaciones, el régimen de internamiento en el que
se encuentran, las cuestiones de organización general, las normas de fun-
cionamiento del centro, las normas disciplinarias y los medios para for-
mular peticiones, quejas o recursos. La información se les facilitará en un
idioma que entiendan. A los que tengan cualquier género de dificultad
para comprender el contenido de esta información se les explicará por
otro medio adecuado.

2. Todos los internados podrán formular, verbalmente o por escrito, en
sobre abierto o cerrado, peticiones y quejas a la entidad pública sobre
cuestiones referentes a su situación de internamiento. Dichas peticiones o
quejas también podrán ser presentadas al Director del centro, el cual las
atenderá si son de su competencia o las pondrá en conocimiento de la
entidad pública o autoridades competentes, en caso contrario.

Artículo 59. Medidas de vigilancia y seguridad.

1. Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior en los centros podrán
suponer, en la forma y con la periodicidad que se establezca reglamenta-
riamente, inspecciones de los locales y dependencias, así como registros de
personas, ropas y enseres de los menores internados.

2. De igual modo se podrán utilizar exclusivamente los medios de con-
tención que se establezcan reglamentariamente para evitar actos de vio-

- 393 -

Derecho Penal de Menores

03 Penal Anexos  3/11/04  13:22  Página 393



lencia o lesiones de los menores, para impedir actos de fuga y daños en las
instalaciones del centro o ante la resistencia activa o pasiva a las instruc-
ciones del personal del mismo en el ejercicio legítimo de su cargo.

Artículo 60. Régimen disciplinario.

1. Los menores internados podrán ser corregidos disciplinariamente en
los casos y de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamen-
tariamente, de acuerdo con los principios de la Constitución, de esta Ley
y del Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, respetando en todo momento la dignidad de
aquéllos y sin que en ningún caso se les pueda privar de sus derechos de
alimentación, enseñanza obligatoria y comunicaciones y visitas, previstos
en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

2. Las faltas disciplinarias se clasificarán en muy graves, graves y leves,
atendiendo a la violencia desarrollada por el sujeto, su intencionalidad, la
importancia del resultado y el número de personas ofendidas.

3. Las únicas sanciones que se podrán imponer por la comisión de faltas
muy graves serán las siguientes:

a) La separación del grupo por un período de tres a siete días en casos de
evidente agresividad, violencia y alteración grave de la convivencia.

b) La separación del grupo durante tres a cinco fines de semana.

c) La privación de salidas de fin de semana de quince días a un mes.

d) La privación de salidas de carácter recreativo por un período de uno a
dos meses.

4. Las únicas sanciones que se podrán imponer por la comisión de faltas
graves serán las siguientes:
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a) Las mismas que en los cuatro supuestos del apartado anterior, con la
siguiente duración: dos días, uno o dos fines de semana, uno a quince
días, y un mes respectivamente.

b) La privación de participar en las actividades recreativas del centro
durante un período de siete a quince días.

5. Las únicas sanciones que se podrán imponer por la comisión de faltas
leves serán las siguientes:

a) La privación de participar en todas o algunas de las actividades recrea-
tivas del centro durante un período de uno a seis días.

b) La amonestación.

6. La sanción de separación supondrá que el menor permanecerá en su
habitación o en otra de análogas características a la suya, durante el horario
de actividades del centro, excepto para asistir, en su caso, a la enseñanza obli-
gatoria, recibir visitas y disponer de dos horas de tiempo al día al aire libre.

7. Las resoluciones sancionadoras podrán ser recurridas, antes del inicio de
su cumplimiento, ante el Juez de Menores. A tal fin, el menor sancionado
podrá presentar el recurso por escrito o verbalmente ante el Director del
establecimiento, quien, en el plazo de veinticuatro horas, remitirá dicho
escrito o testimonio de la queja verbal, con sus propias alegaciones, al Juez
de Menores y éste, en el término de una audiencia y oído el Ministerio
Fiscal, dictará auto, confirmando, modificando o anulando la sanción
impuesta, sin que contra dicho auto quepa recurso alguno. El auto, una vez
notificado al establecimiento, será de ejecución inmediata. En tanto se sus-
tancia el recurso, en el plazo de dos días, la entidad pública ejecutora de la
medida podrá adoptar las decisiones precisas para restablecer el orden alte-
rado, aplicando al sancionado lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo. 

El letrado del menor también podrá interponer los recursos a que se refie-
re el párrafo anterior.
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TÍTULO VIII
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

Artículo 61. Reglas generales.

1. La acción para exigir la responsabilidad civil en el procedimiento
regulado en esta Ley se ejercitará por el Ministerio Fiscal, salvo que el
perjudicado renuncie a ella, la ejercite por sí mismo en el plazo de un
mes desde que se le notifique la apertura de la pieza separada de res-
ponsabilidad civil o se la reserve para ejercitarla ante el orden jurisdic-
cional civil conforme a los preceptos del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

2. Se tramitará una pieza separada de responsabilidad civil por cada uno
de los hechos imputados.

3. Cuando el responsable de los hechos cometidos sea un menor de die-
ciocho años, responderán solidariamente con él de los daños y perjuicios
causados sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho,
por este orden. Cuando éstos no hubieren favorecido la conducta del
menor con dolo o negligencia grave, su responsabilidad podrá ser mode-
rada por el Juez según los casos.

4. En su caso, se aplicará también lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la
Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de
delitos violentos y contra la libertad sexual, y sus disposiciones comple-
mentarias.

Artículo 62. Extensión de la responsabilidad civil.

La responsabilidad civil a la que se refiere el artículo anterior se regulará,
en cuanto a su extensión, por lo dispuesto en el capítulo I del Título V del
Libro I del Código Penal vigente.
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Artículo 63. Responsabilidad civil de los aseguradores.

Los aseguradores que hubiesen asumido el riesgo de las responsabilidades
pecuniarias derivadas de los actos de los menores a los que se refiere la pre-
sente Ley serán responsables civiles directos hasta el límite de la indemni-
zación legalmente establecida o convencionalmente pactada, sin perjuicio
de su derecho de repetición contra quien corresponda.

Artículo 64. Reglas de procedimiento.

Los trámites para la exigencia de la responsabilidad civil aludida en los
artículos anteriores se acomodarán a las siguientes reglas:

1ª. Tan pronto como el Juez de Menores reciba el parte de la incoación
del expediente por el Ministerio Fiscal, procederá a abrir una pieza
separada de responsabilidad civil, notificando a quienes aparezcan
como perjudicados su derecho a ser parte en la misma, y estableciendo
el plazo límite para el ejercicio de la acción.

2ª. En la pieza de referencia podrán personarse los perjudicados que
hayan recibido notificación al efecto del Juez de Menores o del
Ministerio Fiscal, conforme establece el artículo 22 de la presente Ley,
y también espontáneamente quienes se consideren como tales.

Asimismo, podrán personarse las compañías aseguradoras que se tengan
por partes interesadas, dentro del plazo para el ejercicio de la acción de
responsabilidad civil. En el escrito de personación, indicarán las personas
que consideren responsables de los hechos cometidos y contra las cuales
pretendan reclamar, bastando con la indicación genérica de su identidad.

3ª. El Juez de Menores notificará al menor y a sus representantes legales,
en su caso, su condición de posibles responsables civiles.

4ª. Una vez personados los presuntos perjudicados y responsables civiles,
el Juez de Menores dictará auto acordando el inicio del procedimiento,
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en el que se señalarán las partes actoras y demandadas, según lo que se
haya solicitado por los actores y se desprenda del expediente, y conce-
derá un plazo de diez días a los demandantes para que presenten un
escrito con sus pretensiones y propongan la prueba que consideren
necesaria, incluida la confesión en juicio y la de testigos.

5ª. Transcurrido dicho plazo, el Juez de Menores dará traslado del escrito
a los demandados, quienes en un plazo de diez días deberán contestar
a la demanda y proponer a su vez la prueba que consideren necesaria.

6ª. El Juez, inmediatamente que tenga en su poder los escritos de unos y
de otros, convocará a los demandantes y a los demandados a una vista
oral en la que aquéllos y éstos, por su orden, expondrán sus pretensio-
nes y sus alegaciones sobre todo aquello que consideren relevante al
objeto del proceso. En el mismo acto se admitirán las pruebas perti-
nentes y se practicarán las pruebas propuestas. No podrá rechazarse la
confesión en juicio o la prueba testifical por el hecho de haber sido ya
practicadas en el expediente principal.

7ª. El Juez, de oficio, mandará unir a los autos aquellos particulares del
expediente del procedimiento de menores y de las actas de la audiencia
que considere relevantes para su decisión.

8ª. Una vez celebrada la audiencia en el procedimiento de menores y dic-
tada sentencia o recaída otra resolución definitiva, el Juez dictará sen-
tencia civil absolviendo a los demandados o declarando los responsables
civiles, con el contenido indicado en el artículo 115 del vigente Código
Penal.

9ª. Contra la sentencia indicada en el apartado anterior cabrá recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial, que se sustanciará por los trá-
mites de la apelación regulados en la Ley de Enjuiciamiento Civil que
por la cuantía corresponda. Una vez firme la sentencia, podrá ser eje-
cutada de acuerdo con las normas del Código Penal y de la citada Ley
de Enjuiciamiento Civil.
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10ª. La sentencia dictada en este procedimiento no producirá fuerza de
cosa juzgada, quedando a salvo el derecho de las partes para promover
juicio ordinario sobre la misma cuestión, en el cual se considerarán
hechos probados los hechos que el Juez de Menores haya estimado
acreditados, así como la participación del menor.

11ª. En la pieza de responsabilidad civil no se precisa letrado ni procura-
dor, pero, si fuere solicitado, se designará letrado de oficio al presunto
responsable. Los representantes legales del menor podrán ser defendi-
dos por el letrado designado al menor en el procedimiento principal, si
así se aceptare por aquél.

Disposición adicional primera. Aplicación en la Jurisdicción Militar.

Lo dispuesto en el artículo 4 de esta Ley se aplicará a quienes hubieren come-
tido delitos o faltas de los que deba conocer la Jurisdicción Militar, conforme
a lo que se establezca sobre el particular en las leyes penales militares.

Disposición adicional segunda. Aplicación de medidas en casos de ries-
go para la salud.

Cuando los Jueces de Menores aplicaren alguna de las medidas terapéuti-
cas a las que se refieren los artículos 5.2, 7.1 y 29 de esta Ley, en caso de
enfermedades transmisibles u otros riesgos para la salud de los menores o
de quienes con ellos convivan, podrán encomendar a las autoridades o
Servicios de Salud correspondientes su control y seguimiento, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de
medidas especiales en materia de salud pública.

Disposición adicional tercera. Registro de sentencias firmes dictadas en
aplicación de lo dispuesto en la presente Ley.

En el Ministerio de Justicia se llevará un Registro de sentencias firmes dicta-
das en aplicación de lo dispuesto en la presente Ley, cuyos datos sólo podrán
ser utilizados por los Jueces de Menores y por el Ministerio Fiscal a efectos
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de lo establecido en los artículos 6, 30 y 47 de esta Ley, teniendo en cuenta
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y sus disposiciones complementarias.

Disposición adicional cuarta. Aplicación a los delitos previstos en los
artículos 138, 139, 179, 180, 571 a 580 y aquellos otros sancionados en
el Código Penal con pena de prisión igual o superior a quince años.

1. Lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Ley Orgánica no será de
aplicación a los mayores de dieciocho años imputados en la comisión de
los delitos a que se refiere esta disposición adicional.

2. A los imputados en la comisión de los delitos mencionados en el apar-
tado anterior, menores de dieciocho años, se les aplicarán las disposicio-
nes de la presente Ley Orgánica, con las siguientes especialidades:

a) La competencia para conocer de los delitos previstos en los artículos 571
a 580 del Código Penal corresponderá al Juzgado Central de Menores
de la Audiencia Nacional, cuyos autos y sentencias podrán ser objeto de
recurso de apelación ante la Sala correspondiente de la propia Audiencia.
Las sentencias dictadas en apelación por la Audiencia Nacional serán
recurribles en casación conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de esta
Ley Orgánica. El Gobierno promoverá la necesaria adecuación de la
estructura de la Audiencia Nacional, conforme a lo previsto en la dispo-
sición final segunda, apartado 1, de esta Ley Orgánica.

b) Los procedimientos competencia de la Audiencia Nacional no podrán ser
objeto de acumulación con otros procedimientos instruidos en el ámbito
de la jurisdicción de menores, sean o no los mismos los sujetos imputados.

c) Cuando alguno de los hechos cometidos sea de los previstos en esta
disposición adicional y el responsable del delito fuera mayor de dieci-
séis años, el Juez impondrá una medida de internamiento en régimen
cerrado de uno a ocho años, complementada, en su caso, por otra
medida de libertad vigilada, hasta un máximo de cinco años, con el
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cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo segundo de la
regla 5.' del artículo 9 de esta Ley Orgánica. En este supuesto sólo
podrá hacerse uso de las facultades de modificación, suspensión o sus-
titución de la medida impuesta a las que se refieren los artículos 14, 40
y 51.1 de esta Ley Orgánica, cuando haya transcurrido, al menos, la
mitad de la duración de la medida de internamiento impuesta.

Si los responsables de estos delitos son menores de dieciséis años, el
Juez impondrá una medida de internamiento en régimen cerrado de
uno a cuatro años, complementada, en su caso, por otra medida de
libertad vigilada, hasta un máximo de tres años, con el cumplimiento
de los requisitos establecidos en el párrafo segundo de la regla 5.' del
artículo 9 de esta Ley Orgánica.

No obstante lo previsto en los dos párrafos anteriores, la medida de
internamiento en régimen cerrado podrá alcanzar una duración máxi-
ma de diez años para los mayores de dieciséis años y de cinco años para
los menores de esa edad, cuando fueren responsables de más de un deli-
to, alguno de los cuales esté calificado como grave y sancionado con
pena de prisión igual o superior a quince años de los delitos de terro-
rismo comprendidos entre los artículos 571 a 580 del Código Penal.

Cuando se trate de los delitos previstos en los artículos 571 a 580, el
Juez, sin perjuicio de otras medidas que correspondan con arreglo a
esta Ley Orgánica, también impondrá la medida de inhabilitación abso-
luta por un tiempo superior entre cuatro y quince años al de la dura-
ción de la medida de internamiento en régimen cerrado impuesta, aten-
diendo proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los
cometidos y a las circunstancias que concurran en el menor.

d) La ejecución de la detención preventiva, de las medidas cautelares de
internamiento o de las medidas impuestas en la sentencia se llevará a
cabo en los establecimientos y con el control del personal especializado
que el Gobierno ponga a disposición de la Audiencia Nacional, en su
caso, mediante convenio con las Comunidades Autónomas.
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e) La ejecución de las medidas impuestas por el Juez Central de Menores
o por la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional será preferente
sobre las impuestas, en su caso, por otros Jueces o Salas de Menores.

f) Los hechos delictivos y las medidas previstas en esta disposición pres-
cribirán con arreglo a las normas contenidas en el Código Penal

g) La referencia del último inciso del apartado 4 del artículo 17 y cuantas
otras se contienen en la presente Ley al Juez de Menores se entenderán
hechas al Juez Central de Menores en lo que afecta a los menores impu-
tados por cualquiera de los delitos a que se refieren los artículos 571 a
580 del Código Penal. 

Disposición adicional quinta

El Gobierno dentro del plazo de eí neo años desde la entrada en vigor de
esta Ley Orgánica remitirá al Congreso de los Diputados un informe, en
el que se analizarán y evaluarán los efectos y las consecuencias de la apli-
cación de la disposición adicional cuarta.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

1. A los hechos cometidos con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley por los menores sujetos a la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de
junio, sobre Reforma de la Ley Reguladora de la Competencia y el
Procedimiento de los Juzgados de Menores, que se deroga, les será de
aplicación la legislación vigente en el momento de su comisión. Quienes
estuvieren cumpliendo una medida de las previstas en la citada Ley
Orgánica 4/1992 continuarán dicho cumplimiento hasta la extinción de la
responsabilidad en las condiciones previstas en dicha Ley.

2. A la entrada en vigor de la presente Ley, cesará inmediatamente el cum-
plimiento de todas las medidas previstas en la Ley Orgánica 4/1992 que
estuvieren cumpliendo personas menores de catorce años, extinguiéndose
las correspondientes responsabilidades.
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3. A los menores de dieciocho años, juzgados con arreglo a lo dispuesto en
el Código Penal de 1973, en las leyes penales especiales derogadas o en la dis-
posición derogatoria del Código Penal vigente, a quienes se hubiere impues-
to una pena de dos años de prisión menor o una pena de prisión superior a
dos años, que estuvieren pendientes de cumplimiento a la entrada en vigor
de la presente Ley, dichas penas les serán sustituidas por alguna de las medi-
das previstas en esta Ley, a instancia del Ministerio Fiscal, previo informe del
equipo técnico o de la correspondiente entidad pública de protección o refor-
ma de menores. A tal efecto, se habrá de dar traslado al Ministerio Fiscal de
la ejecutoria y de la liquidación provisional de las penas impuestas a los
menores comprendidos en los supuestos previstos en este apartado.

4. Si, en los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, la pena
impuesta o pendiente de cumplimiento fuera de prisión inferior a dos
años o de cualquiera otra naturaleza, se podrá imponer al condenado una
medida de libertad vigilada simple por el tiempo que restara de cumpli-
miento de la condena, si el Juez de Menores, a petición del Ministerio
Fiscal y oídos el letrado del menor, su representante legal, la correspon-
diente entidad pública de protección o reforma de menores y el propio
sentenciado, lo considerara acorde con la finalidad educativa que persigue
la presente Ley. En otro caso, el Juez de Menores podrá tener por cum-
plida la pena y extinguida la responsabilidad del sentenciado.

5. Las decisiones del Juez de Menores a que se refieren los apartados ante-
riores se adoptarán mediante auto recurrible directamente en apelación,
en el plazo de cinco días hábiles, ante la correspondiente Audiencia
Provincial. Los Jueces de Menores deberán adoptar estas decisiones en el
plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley. Durante este
plazo la situación del menor no se verá afectada. 

6. En los procedimientos penales en curso a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, en los que haya imputadas personas por la comisión de hechos
delictivos cuando aún no hayan cumplido los dieciocho años, el Juez o
Tribunal competente remitirá las actuaciones practicadas al Ministerio
Fiscal para que instruya el procedimiento regulado en la misma. 
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Los que se hallaren sujetos a prisión preventiva a la entrada en vigor de la
Ley serán excarcelados y conducidos a un centro de reforma a disposición
del Ministerio Fiscal. Si el Ministerio Fiscal estima procedente el mante-
nimiento del internamiento, deberá solicitarlo en el plazo de cuarenta y
ocho horas del Juez de Menores, quien convocará la comparecencia pre-
vista en el artículo 28.2. 

Si el imputado lo fuere por hechos cometidos cuando era mayor de die-
ciocho años y menor de veintiuno, el Juez instructor acordará lo que pro-
ceda, según lo dispuesto en el artículo 4 de esta Ley.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

Tendrán el carácter de normas supletorias, para lo no previsto expresamen-
te en esta Ley Orgánica, en el ámbito sustantivo, el Código Penal y las leyes
penales especiales, y, en el ámbito del procedimiento, la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, en particular lo dispuesto para los trámites del
procedimiento abreviado regulado en el Título III del Libro IV de la misma.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

1. El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de la publicación de la
presente Ley en el "Boletín Oficial del Estado", elevará al Parlamento un
proyecto de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, para la creación de las Salas de Menores de los
Tribunales Superiores de Justicia y para la adecuación de la regulación y
competencia de los Juzgados de Menores y de la composición de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo a lo establecido en la presente Ley.

2. El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de la publicación de la
presente Ley en el "Boletín Oficial del Estado", elevará al Parlamento un
proyecto de Ley de reforma de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la
que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, a fin de adecuar la
organización del Ministerio Fiscal a lo establecido en la presente Ley.
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Disposición final tercera. Reformas en materia de personal.

1. El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, oído el Consejo
General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las
Comunidades Autónomas afectadas, en el plazo de seis meses desde la
publicación de la presente Ley en el "Boletín Oficial del Estado" adoptará
las disposiciones oportunas para adecuar la planta de los Juzgados de
Menores y las plantillas de las Carreras Judicial y Fiscal a las necesidades
orgánicas que resulten de la aplicación de lo dispuesto en la presente Ley.

2. Las plazas de Jueces de Menores deberán ser servidas necesariamente por
Magistrados pertenecientes a la Carrera Judicial. A la entrada en vigor de esta
Ley los titulares de un Juzgado de Menores que ostenten la categoría de Juez
deberán cesar en dicho cargo, quedando, en su caso, en la situación que prevé
el artículo 118.2 y concordantes de la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial,
procediéndose a cubrir tales plazas por concurso ordinario entre Magistrados.

3. El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, y las Comunidades
Autónomas con competencia en la materia, a través de las correspondien-
tes Consejerías, adecuarán las plantillas de funcionarios de la
Administración de Justicia a las necesidades que presenten los Juzgados y
las Fiscalías de Menores para la aplicación de la presente Ley, y determi-
narán el número de los equipos técnicos adscritos a los Juzgados y
Fiscalías de Menores, su composición y la plantilla de los mismos.

4. Asimismo, el Gobierno, a través del Ministerio del Interior, y sin per-
juicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, adecuará las
plantillas de los Grupos de Menores de las Brigadas de Policía Judicial,
con objeto de establecer la adscripción a las Secciones de Menores de las
Fiscalías de los funcionarios necesarios a los fines propuestos por esta Ley.

Disposición final cuarta. Especialización de Jueces, Fiscales y abogados.

1. El Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia,
en el ámbito de sus competencias respectivas, procederán a la forma-
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ción de miembros de la Carrera Judicial y Fiscal especialistas en mate-
ria de Menores con arreglo a lo que se establezca reglamentariamen-
te. Dichos especialistas tendrán preferencia para desempeñar los
correspondientes cargos en las Audiencias Provinciales y en los
Juzgados y Fiscalías de Menores, conforme a lo que establezcan las
leyes y reglamentos.

2. En todas las Fiscalías existirá una Sección de Menores compuesta por
miembros de la Carrera Fiscal, especialistas, con las dotaciones de funcio-
narios administrativos que sean necesarios, según se determine reglamen-
tariamente.

3. El Consejo General de la Abogacía deberá adoptar las disposiciones
oportunas para que en los Colegios en los que resulte necesario se impar-
tan cursos homologados para la formación de aquellos letrados que des-
een adquirir la especialización en materia de menores a fin de intervenir
ante los órganos de esta Jurisdicción.

Disposición final quinta. Cláusula derogatoria.

1. Se derogan: la Ley Orgánica reguladora de la competencia y el proce-
dimiento de los Juzgados de Menores, texto refundido aprobado por
Decreto de 11 de junio de 1948, modificada por la Ley Orgánica 4/1992,
de 5 de junio; los preceptos subsistentes del Reglamento para la ejecución
de la Ley Orgánica reguladora de la competencia y el procedimiento de
los Juzgados de Menores, aprobado por Decreto de 11 de junio de 1948;
la disposición transitoria duodécima de la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal; y los artículos 8.2, 9.3, la regla 1.a del
artículo 20, en lo que se refiere al número 2.o del artículo 8, el segundo
párrafo del artículo 22 y el artículo 65 del texto refundido del Código
Penal, publicado por el Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre, con-
forme a la Ley 44/1971, de 15 de noviembre.

2. Quedan asimismo derogadas cuantas otras normas, de igual o inferior
rango, se opongan a lo establecido en la presente Ley.
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Disposición final sexta. Naturaleza de la presente Ley.

Los artículos 16, 20, 21, 23 a 27, 30 a 35, 37 a 39, 41, 42 y 61 a 64, la
disposición adicional tercera y la disposición final tercera de la presente
Ley Orgánica tienen naturaleza de Ley ordinaria.

Disposición final séptima. Entrada en vigor y desarrollo reglamentario.

1. La presente Ley Orgánica entrará en vigor al año de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado". En dicha fecha entrarán también en vigor
los artículos 19 y 69 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,
del Código Penal.

2. Durante el plazo mencionado en el apartado anterior, las Comunidades
Autónomas con competencia respecto a la protección y reforma de meno-
res adaptarán su normativa para la adecuada ejecución de las funciones
que les otorga la presente Ley.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y
hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 12 de enero de 2000.

El Presidente del Gobierno, JUAN CARLOS R.

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ
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